
GOBERNACIÓN OE RISARALDA
Secr€taria Juríd¡ca

Re¡altd.ln¡

Pereira, dic¡embre 6 de 2013

Soñor
OTONIEL GUARNIZO MAYA
Representante legal ONGS Colombia
Pereira

Asunto: Esctito de peüción

Por expresa instrucción del señor Gobernador, me permito dar respuesta al oficio
bchado noviembre 13 de 2013, recibida el día 18 del mismo mes y año, de la
siguiente manera:

Con nuestra comunicación de mayo 29 de 2013, le prec¡samos que 'el
Departamento de Risaralda c€lebró con la Corporación lnstituto Pedagógico de
Formación lntegral-lPFl- representado por el señor José Alexander Cardona
Mández, el Convenio de Cooperación y Asoc¡acrón No830 el 19 de septiembre de
2012, cuyo objeto es 'aunar esfuezos para fortalecer los ambientes educativos
en los establec¡mientos educátivos de los 12 municipios no c€rt¡ficádos del
Oepartamento de R¡saralda manejando la adquis¡c¡ón para los estudiantes con
Nacesidades Educ€tivas Especra¡es en la educación básica primaris en
competencias de lectura-escritura, incluyendo la adquisición de 115 canastas
ed ucátivas. "

Además que'De acuerdo crn las actas de interventoría suscritas por el doctor
Héctor Darío Gallogo Bedoya, en cálidad de interventor del contrato, qu¡en se
desempeña como Director del Serv¡cio Educat¡vo, el lnstituto cumpló
satisfactoriamente con sus obl¡gac¡ones dado que hizo entrega de las c€nastas
educat¡vas en ¡a cantrdad y calidad estabtecidas en el coñvenio y realizó la
capac¡tación al personal de docento con la intens¡dad y apoyo logistico pactado.,

'Como sopote de las act¡vidades desarolladas por la Corporación se a egaronactas de resbo del material didáctico, videos de las ónferenciás diAadas,evaluación practrc€da por los docentes a las capacitacionea | 
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O"asistencia. Además, et superv¡sor verifico personalmeniá- ái o"rárárc o" 1".



capacitaciones de Io cual se tienen registros fotográficos; todo lo cual comprueba
la buena calidad en el cumplim¡ento del citado c¡nvenio. '

Es necesario aclarar que en el año 2012\a Gobemación de R¡saralda contrató los
profesionales para tea|zat el diagnóst¡co y apoyo a las inst¡tuoones educativas,
para al rediseño cunicular para la población con Nec€srdades Educativas
Especiales -NEE- De esta actividad se desprende que hay 3.196 niños con NEE
distr¡buidos en lás 586 sedes educativas de los 12 municip¡os no cert¡f¡cados. La
segunda fase de este proyeclo comprende la dotación del material y la
preparación de los docentes, que permita poner en marcha los currículos flexibles
producto del diagnóstico obtenrdo, lo cual se debe desarrollar en las vigencras
sigu¡entes.

Para dar cont¡nurdad al proceso iniciado durante el año 2012, en el año 2013 se
c€lebró con la Corporación lPFl al convenio No1110, que tlene por objeto 'áunar
esfuerzos para fortalec€r los ambientes tempranos de aprondizaje y cálidad de
atención, en los establecimEntos educativos de los 12 municipios no certificados
del departamento de Risaralda, que incluyen estud¡antes con nec€sidades
educativas especiales en competencias de lectura y escritura. Pretendiendo de
esta manera una cobenura de la totalidad de la población de los 12 municrpios no
cert¡ficádos, diagnostic¿dos con NEE, lo cual no podría alcanzarse sin la
cooperación y aporte de la Corporac¡ón lPFl.

Se ha reiterado al doctor Héctor Darío Gallego Bedoya, D¡rector del Servic¡o
Educat¡vo y supervisor del convenio, su obligación de réaliz un segu¡miento
constante y estrido a la e,ecución del m¡smo, velando por que se cumpla en las
condjciones da ca¡idad y c¿ntidad estipuladas en el convenio

Como a la fecha el plazo del conven¡o no se ha vencido, no puede aceptarse una
¡ndebida ejecución del convenio, máxime cuando lá Corporación viene cumpliendo
@n el cronograma fúado por el supervisor, para la ejecución de las diferentes
actividades que lo componen.

Atentamente,

ARTAMENTO DE RISARALDA

IA EDITH FERN
Jurid¡ca

Eláboro: Liliane Gia¿ldo cómez - abo€Eda sxtemá


